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PRIMERA CONVOCATORIA DE LITERATURA SANMARTINENSE “NUESTRA PALABRA”
BASES DE LA CONVOCATORIA DE PRODUCCIÓN LITERARIA PARA AUTORES CONTEMPORÁNEOS SANMARTINENSES
I. FINALIDAD
Establecer normas y orientaciones para la implementación de la primera convocatoria de literatura sanmartinense “Nuestra palabra”, que se desarrollará con el fin de revalorar la identidad regional mediante el arte literario, a través de la participación de los escritores contemporáneos del departamento de San Martín.
II. OBJETIVO
Seleccionar las obras literarias de autores contemporáneos sanmartinenses, que rescaten y promuevan las expresiones culturales de San Martín, para su edición.
III. BASE LEGAL

a) Constitución Política del Perú: 
· Art. 2, inc. 8: “Toda persona tiene derecho a la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión.”
· Art. 2 inc. 19: “Toda persona tiene derecho a su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluriculturalidad étnica y cultural de la Nación.”

·  Art. 47 inc. K: “Promover y difundir las manifestaciones culturales y potenciar las instituciones artísticas y culturales de la región, en coordinación con los gobiernos locales.”
b) Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, modificada por Ley N° 27902, Ley N° 28013, y lo determinado por el principio de subsidiaridad expresado en el Art. 14 (inc. A) de la Ley de Bases de la Descentralización, asigna competencias para el ejercicio de las funciones a los gobiernos regionales, (en este caso) en materia educativa y cultural.

IV. ALCANCE
a) Escritores contemporáneos que conozcan la realidad de San Martín.
V. DE LOS PARTICIPANTES
a) Podrán participar en esta primera convocatoria los escritores contemporáneos, nacidos en San Martín (aunque residan en otras partes del país o del mundo) y autores que actualmente se encuentren residiendo en el departamento por un tiempo no menor de un año.
b) Los escritores participantes podrán presentar un máximo de dos (2) obras del mismo o diferente género. 
c) En todos los géneros la autoría puede ser individual o colectiva.  

d) No podrán participar los integrantes del consejo editorial, jurado calificador, trabajadores del proyecto cultural  ni sus familiares hasta el segundo grado de consanguinidad.
VI. DE LA INSCRIPCIÓN
Los participantes deberán presentar obligatoriamente al momento de la inscripción:

a) Una copia original del trabajo literario firmado con un seudónimo en un sobre y debidamente cerrado en cuya cubierta se indique el título de la obra y el seudónimo del autor.
b) En un sobre cerrado adjunto, una ficha con los datos personales del autor (nombres y apellidos, dirección, una breve biografía, teléfono fijo o celular, correo electrónico).
c) Los textos deberán estar escritos en letra Arial Nº 13 e interlineado sencillo; margen superior, 3 cm; inferior, izquierda y derecha, 2.5 cm; con letras altas y bajas y en formato A4.
d) La extensión de las obras literarias pertenecientes al género narrativo y dramático no debe ser menor de  ochenta (80) páginas.
e) Las obras literarias pertenecientes al género lírico serán presentadas en forma de libro con un mínimo de veinticinco (25) poemas. 

f) Los textos pertenecientes al género lírico podrán estar escritos en verso libre o con rima y métrica. 
g) No se aceptarán obras con enmendaduras, faltas ortográficas o fuera del plazo establecido.
h) Los autores se inscribirán gratuitamente desde el día 12 de abril del presente año en las siguientes direcciones:
Oficina principal del Proyecto Cultural, jirón Reyes Guerra 642, Moyobamba, Teléfono:  562642
	Oficinas

Provincias
	Promotores culturales

Nombre y apellidos
	Teléfono/RPM
	Dirección

	Moyobamba
	William Aguilar Zamora
	942869591 #170952
	Jr. Alonso de Alvarado N° 909, Moyobamba

	Tocache
	Amilcar Rengifo Vela
	942651006
	Jr. Jorge Chávez, cuadra 10, Tocache

	Huallaga
	Armando Peñaherrera Dávila
	#754795
	Jr. Comercio N° 283, Saposoa

	Lamas
	Jaime Chung Rengifo
	942305473
	Jr. Marco Mori Ríos N° 593, Lamas 

	San Martín
	William Pezo Gonzales
	#872406
	Jr. Bolognesi N° 1602, Tarapoto

	Rioja
	Henrry Barboza Lucano
	942698932 *555382
	Jr. Elías Soplín Vargas N° 789, Rioja

	El Dorado
	Karen Raquel Torres Valera
	942851323 *692732
	Jr. Tacna N° 473, San José de Sisa 

	Mariscal Cáceres
	Vany Miranda Archenti
	942916383
	Jr. Manco Cápac N° 260, Juanjui 

	Bellavista
	Jorge Luis Yomona Fernández
	942029503
	Jr. Augusto B. Leguía Nª 269, Bellavista

	Picota
	Rossana Luna Ushiñahua 
	942983346
	Jr. Túpac Amaru Nº 555, Picota


VII. DE LAS OBRAS LITERARIAS
a) Las obras literarias participantes deben ser inéditas y su autoría debe estar demostrada bajo declaración jurada.  
b) Los géneros que se considerarán son los siguientes: narración (cuento y novela), lírico y dramático.
c) Las composiciones literarias que participen deben poseer contenidos o mensajes referidos al rescate de nuestra identidad cultural.

d) El contenido de las obras literarias no deberá atentar contra la Ley y las buenas costumbres, el orden público o emplear motivaciones o expresiones de carácter político, reñidas con la moral.
VIII. DEL CRONOGRAMA
a) Inscripciones: del 12 de abril hasta el 30 de junio de 2010.
b) Selección de obras literarias: del 1 de junio hasta el 30 de julio de 2010.
c) Edición y reconocimiento: 4 de setiembre de 2010  
IX. DE LA SELECCIÓN
a) Las obras literarias presentadas serán evaluadas por el jurado calificador teniendo en cuenta los criterios de evaluación.
b) Del total de obras inscritas, quedarán seleccionadas para su edición cuatro obras literarias de acuerdo a la calificación que realice el jurado calificador.

c) Para ser declaradas ganadoras, las obras literarias deberán alcanzar un mínimo de 80 puntos.   

X. DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación serán los siguientes:

	
	PUNTAJES ASIGNADOS A CADA CRITERIO
	

	CRITERIOS
	INDICADORES
	PUNTAJE MÁXIMO

	MENSAJE Y CONTENIDO
	Rescata lo valioso de su herencia cultural, considerando los saberes, prácticas y conocimientos propios del departamento de San Martín.
	40

	CREATIVIDAD
	Posee un contenido original y novedoso que refleje sus testimonios personales y de ficción.
	40

	CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA Y SINTAXIS
	Aplica en forma correcta las normas ortográficas y usa adecuadamente el lenguaje, salvo cuando usa neologismos o expresiones populares como recursos narrativos.
	15

	PRESENTACIÓN
	Cumple con los parámetros indicados en las bases.
	5

	TOTAL
	100


XI.  DEL JURADO Y LOS PREMIOS
a) El Consejo Editorial del proyecto “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” designará un jurado ad hoc, que estará integrado por personalidades de reconocida trayectoria en el ámbito literario para seleccionar las obras literarias que serán declaradas ganadoras.  
b) Los autores seleccionados se harán  acreedores a la edición de mil ejemplares de su obra literaria y tres mil soles cada uno (s/. 3,000.00). 
c) La entrega de premios a los ganadores se realizará en ceremonia pública, para lo cual se les comunicará con cinco días de anticipación.
XII.  DISPOSICIONES FINALES
a) Los organizadores de la convocatoria no asumen ninguna responsabilidad en materia tributaria.
b) La sola participación en la convocatoria implica la íntegra aceptación por parte de los autores, de las decisiones del jurado calificador, con renuncia expresa de todo recurso que se oponga a éstas. Asimismo, implica la íntegra aceptación de las características del evento, estructura y organización.

c) Todas las decisiones del jurado calificador relativas a la selección y elección de las obras literarias ganadoras son inapelables y no susceptibles de reclamo administrativo alguno.

d) Cualquier duda con respecto a la aplicación o interpretación de estas bases será resuelta por el Consejo Editorial del proyecto “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” o el jurado calificador del evento.
e) Los reclamos que haga cualquier persona o entidad relacionados con la propiedad autoral de las obras literarias participantes o infracción a las presentes bases deberán ser presentados por escrito al Consejo Editorial del proyecto “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” hasta 48 horas antes del proceso de selección, y deberán estar acompañados con pruebas que demuestren categóricamente que se ha incurrido en irregularidad o plagio.
f) Las resoluciones que adopte el Consejo Editorial del proyecto “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” y el jurado no serán susceptibles de recurso alguno, ni judicial o administrativo.
g) Por el sólo hecho de participar, los autores autorizan expresamente al Gobierno Regional San Martín para que sus creaciones sean distribuidas con fines promocionales, educativos o de otro tipo, por tiempo indefinido.
h) El Consejo Editorial del proyecto “Rescate y afirmación de las expresiones culturales de la región San Martín” y el jurado del evento se reservan el derecho de suspender toda actuación o presentación que transgreda las presentes bases. 
i) El incumplimiento y/o ausencia de cualquiera de los antecedentes, documentación o elementos solicitados será motivo de descalificación inmediata en el proceso de selección.
j) El Gobierno Regional de San Martín se reserva el 50% de la edición de cada una de las obras seleccionadas para fines de donaciones, difusión y otras promociones que estime convenientes.

Moyobamba, abril de 2010.
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Proyecto: “Rescate y Afirmación de las Expresiones Culturales de la Región San Martín”
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